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Consejo de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal 

48º período de sesiones 

Ginebra, 20 a 31 de enero de 2025 

  Resumen de las comunicaciones de las partes interesadas 
sobre Kazajstán* 

  Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos 

 I. Antecedentes 

1. El presente informe se ha preparado de conformidad con las resoluciones del Consejo 

de Derechos Humanos 5/1 y 16/21, teniendo en cuenta la periodicidad del examen periódico 

universal y el resultado del examen anterior1. Constituye un resumen de las comunicaciones 

de 34 partes interesadas2 para el examen periódico universal, presentadas de forma resumida 

debido a las restricciones relativas al número de palabras. 

 II. Información proporcionada por las partes interesadas 

 A. Alcance de las obligaciones internacionales3 y cooperación  

con los mecanismos de derechos humanos 

2. Las comunicaciones conjuntas 4, 6 y 16 (JS4, JS6 y JS16) recomendaron a Kazajstán 

que ratificara la Convención de 1954 sobre el Estatuto de los Apátridas y la Convención 

de 1961 para Reducir los Casos de Apatridia4. 

3. La HRF y la JS4 recomendaron que se ratificara la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares5. 

4. HRW, la JS2, la JS4 y la JS14 recomendaron que se ratificara el Protocolo Facultativo 

del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales6. 

5. HRW recomendó a Kazajstán que facilitara la visita solicitada por la Relatora Especial 

de las Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes7. La JS2 y la JS15 recomendaron que se invitara a visitar Kazajstán al Grupo de 

Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras 

empresas8. 

6. La HRF, HRW y la JS4 recomendaron que se ratificara el Estatuto de Roma de la 

Corte Penal Internacional9. 

  

 * La versión original del presente documento no fue objeto de revisión editorial oficial. 
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7. La JS2 recomendó que se ratificara el Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 

(núm. 190), de la Organización Internacional del Trabajo10. 

8. La JS8 recomendó la adhesión al Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención 

y Lucha contra la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Doméstica11. 

 B. Marco nacional de derechos humanos 

 1. Marco constitucional y legislativo 

9. La JS4 informó de que el Tribunal Constitucional había sido restablecido en 2022 y 

de que Kazajstán había adoptado el Código de Procedimiento Administrativo en 2020. Sin 

embargo, las víctimas de violaciones de los derechos humanos carecían de acceso a 

investigaciones efectivas, inmediatas, exhaustivas e imparciales, y los presuntos autores 

quedaban en libertad en la mayoría de los casos, lo que generaba una sensación de impunidad. 

La JS4 recomendó a Kazajstán que introdujera cambios en la legislación y adoptara nuevas 

medidas legislativas para que las víctimas de violaciones de los derechos humanos tuvieran 

acceso a recursos e indemnizaciones efectivos12. 

10. La JS4 recomendó que se enmendara la legislación procesal penal, la legislación 

procesal civil y el Código de Infracciones Administrativas sobre la base de las 

recomendaciones, decisiones y dictámenes emitidos por los órganos internacionales de 

derechos humanos13. La Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos de la 

Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OIDDH de la OSCE) 

recomendó que se estableciera un Ministerio Público independiente, imparcial y 

competente14. 

 2. Infraestructura institucional y medidas de política 

11. La JS4 y la OIDDH de la OSCE recomendaron que el Defensor de los Derechos 

Humanos de Kazajstán y otras instituciones nacionales de derechos humanos, en particular 

el Defensor de los Derechos del Niño de la República de Kazajstán y el Comisionado para 

los Derechos de los Grupos de Población Socialmente Vulnerables, cumplieran los Principios 

de París15. La OIDDH de la OSCE recomendó que se establecieran procedimientos claros, 

transparentes y participativos, basados en el mérito, para la selección y el nombramiento de 

los cargos directivos de la Institución Nacional de Derechos Humanos; que se reconsideraran 

las disposiciones amplias y poco precisas del proceso de destitución; y que se concediera 

inmunidad funcional a la Comisión, su personal y sus representantes16. 

12. La JS4 recomendó que se incluyeran en la legislación disposiciones relativas a las 

competencias del órgano estatal responsable de aplicar, al más alto nivel, las observaciones, 

opiniones y recomendaciones formuladas por los órganos creados en virtud de Tratados de 

las Naciones Unidas, y que se consagrara en la legislación nacional la obligación de 

proporcionar información a dichos órganos17. La ILI recomendó a Kazajstán que creara un 

mecanismo para la aplicación obligatoria de las resoluciones dictadas por los órganos creados 

en virtud de Tratados de las Naciones Unidas18. 

13. La JS7 recomendó que se siguiera reforzando la capacidad del mecanismo nacional 

de prevención19. 

 C. Promoción y protección de los derechos humanos 

 1. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de derechos  

humanos, teniendo en cuenta el derecho internacional humanitario aplicable 

  Igualdad y no discriminación 

14. JPTI, la Ecom, Feminita y la JS4 subrayaron la ausencia de un marco jurídico integral 

de lucha contra la discriminación que prohibiera las formas directas, indirectas y múltiples 

de discriminación20. La JS4 destacó la ausencia de práctica judicial para combatir la 

discriminación por motivos de género, raza, etnia y preferencias políticas y religiosas21. 
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Varias partes interesadas recomendaron a Kazajstán que introdujera y aplicara leyes 

integrales contra la discriminación que prohibieran de manera inequívoca todas las formas 

de discriminación y proporcionaran vías de recurso efectivas a las víctimas. Estas leyes 

debían incluir los términos “identidad de género” y “orientación sexual” 22. 

  Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona, y a no ser  

sometido a tortura 

15. JPTI señaló que existían irregularidades con respecto a la rendición de cuentas y la 

transparencia de las instituciones policiales y de seguridad en Kazajstán. A menudo se 

expresaba preocupación por el uso excesivo de la fuerza por parte de los agentes del orden, 

especialmente durante las protestas, lo que provocaba muertos y heridos. Existía la necesidad 

fundamental de establecer mecanismos independientes para investigar y abordar la conducta 

impropia de la policía y las violaciones de los derechos humanos23. JPTI recomendó que se 

estableciera un mecanismo de supervisión policial transparente e independiente para 

investigar las conductas indebidas y las violaciones de los derechos humanos, así como para 

tramitar las denuncias presentadas contra agentes del orden24. También recomendó que se 

modernizara el marco jurídico que regulaba la actuación policial para adaptarlo a las normas 

internacionales de derechos humanos, incluido el Código de Conducta de las Naciones 

Unidas para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley25. 

16. JPTI indicó que los actos de tortura y malos tratos por parte de las fuerzas del orden 

seguían siendo motivo de inquietud en Kazajstán. A menudo, las investigaciones sobre las 

denuncias relativas a tales actos no eran ni independientes ni eficaces, lo que favorecía una 

cultura de impunidad. Se subrayó la necesidad de adoptar reformas jurídicas integrales que 

estuvieran en consonancia con las normas internacionales, estableciendo definiciones más 

precisas sobre la tortura y su prohibición en el Código Penal26. La HRF recomendó a 

Kazajstán que garantizara protección frente a actos de tortura y malos tratos y que cumpliera 

el Protocolo de Estambul27. 

17. Numerosas comunicaciones hicieron referencia a los sucesos de enero de 2022, 

cuando las protestas pacíficas masivas en favor de un cambio social y político derivaron en 

disturbios y enfrentamientos con las fuerzas de seguridad que causaron numerosos muertos 

y heridos28. Tres partes interesadas se refirieron a las denuncias generalizadas de tortura y 

malos tratos infligidos contra personas que habían sido detenidas en ese contexto29. Las 

autoridades de Kazajstán rechazaron los llamamientos para que se realizara una investigación 

internacional sobre estos hechos y no adoptaron las medidas adecuadas para investigar las 

denuncias de uso excesivo de la fuerza, tortura y otras violaciones graves de los derechos 

humanos ni para poner a los responsables a disposición judicial30.  

18. La JS3 y HRW recomendaron a Kazajstán que permitiera una investigación 

internacional e independiente sobre los sucesos de enero de 2022, garantizara que las 

denuncias de uso excesivo de la fuerza, tortura y otras violaciones se investigaran de forma 

imparcial, transparente y efectiva, y que los responsables compareciesen ante la justicia en 

juicios imparciales31. La HRF y HRW también recomendaron que se proporcionara un acceso 

inmediato a vías de recurso para las víctimas y familiares de los sucesos de enero de 202232. 

HRW recomendó que se reabriera toda investigación sobre las denuncias de malos tratos y 

actos de tortura cometidos tras los sucesos de enero de 202233. La JS9 recomendó que se 

adoptara la Ley de Rehabilitación de Manifestantes Pacíficos y Víctimas de los sucesos de 

enero de 202234. 

  Derechos humanos y lucha contra el terrorismo 

19. La HRF, HRW, la JS15 y la JS18 se refirieron a la imprecisión de las definiciones de 

“extremismo” y “terrorismo” contenidas en el Código Penal y a su uso contra activistas, 

periodistas, abogados, blogueros y sus familiares35. La JS18 informó de que las personas 

condenadas en casos de terrorismo y extremismo solían ser sometidas a castigos adicionales, 

que consistían en la prohibición de ocupar determinados cargos o ejercer determinadas 

actividades36. La HRF recomendó que se protegiera, sin reservas, el derecho de todas las 

personas a la libertad de reunión, expresión y asociación y se garantizara que los activistas, 

los periodistas y los grupos de la oposición pudiesen desarrollar sus actividades de forma 

pacífica y segura en Kazajstán37. 
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  Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad,  

y estado de derecho 

20. JPTI destacó que la independencia judicial se veía comprometida por la influencia del 

poder ejecutivo, lo que afectaba la imparcialidad de los juicios. El ejercicio de la profesión 

jurídica se enfrentaba al acoso y la intimidación, lo que dificultaba la capacidad de los 

abogados para defender a sus clientes y salvaguardar el estado de derecho. Reforzar la 

independencia judicial y garantizar juicios justos exigía reformas que protegiesen al poder 

judicial de injerencias políticas y defendiesen la integridad de la profesión jurídica38. 

21. La JS9 planteó dudas sobre los procesos de elección y nombramiento de los jueces, 

ya que limitaban su independencia. Señaló que, para el cargo de presidente y los magistrados 

del Tribunal Supremo, el Senado solo podía elegir entre los candidatos presentados por el 

Presidente de la República. Añadió que la concentración de poderes en manos de los 

presidentes de los tribunales, nombrados por el poder ejecutivo, mermaba la independencia 

de los jueces39. 

22. La JS9 recomendó que en el poder judicial se eliminaran todas las formas de 

interferencia indebida por parte del poder ejecutivo y se velara por que la mayoría de los 

miembros del Consejo Superior del Poder Judicial fuesen jueces elegidos por órganos 

judiciales autónomos a fin de asegurar su total independencia y transparencia. También 

recomendó que se combatiera la corrupción en el poder judicial y se garantizara que un 

órgano independiente estuviese a cargo de la disciplina judicial, así como que se aplicaran 

las recomendaciones formuladas por la Relatora Especial sobre la independencia de los 

magistrados y abogados40. 

23. La JS12 informó de que el derecho a un juicio imparcial estaba sujeto a restricciones 

ilegales e injustificadas y señaló que la práctica de los llamados juicios móviles vulneraba el 

principio de igualdad de las partes41. La JS9 destacó las restricciones que sufrían los acusados 

para acceder a un abogado durante los procedimientos penales dado que algunos letrados o 

acusados carecían de la autorización especial para acceder a secretos de Estado42. 

24. Las JS11 y JS15 informaron de que la difamación había sido eliminada del derecho 

penal y se había convertido en una infracción administrativa punible con detención 

administrativa de hasta 20 días en virtud de lo dispuesto en el Código de Infracciones 

Administrativas. Dicha medida había reducido el castigo asociado a este delito43. 

  Libertades fundamentales y derecho a participar en la vida pública y política 

25. En varias comunicaciones se afirmaba que Kazajstán imponía severas restricciones a 

la libertad de asociación, lo que impedía la formación y el funcionamiento de organizaciones 

no gubernamentales (ONG), partidos políticos y sindicatos. El proceso de registro de estas 

entidades era notablemente complicado y gravoso44. La ILI recomendó a Kazajstán que 

simplificara dicho proceso45. JPTI recomendó que se derogaran las leyes y prácticas 

restrictivas que limitaban las actividades de la sociedad civil relacionadas con la libertad de 

expresión y de reunión pacífica46. FLD recomendó que se estableciera un mecanismo 

nacional para proteger a los defensores de los derechos humanos, los abogados de derechos 

humanos y los periodistas, de conformidad con las normas internacionales47. 

26. La JS3 y HRW expresaron su preocupación por el control y la estigmatización de las 

organizaciones de la sociedad civil que recibían financiación procedente del extranjero48. 

JPTI y FLD subrayaron que las ONG, especialmente las que se costeaban de este modo, 

estaban sujetas a estrictos requisitos de información y se enfrentaban a duras sanciones por 

incumplimiento de tales formalidades49. Varias comunicaciones expresaron inquietud por la 

publicación, en el sitio web del Comité de Administración Tributaria del Ministerio de 

Finanzas, de la lista de personas jurídicas y físicas que recibían financiación del extranjero50. 

La JS12 afirmó que la publicación de ese registro contravenía la Ley de Datos Personales y 

el derecho constitucional a la privacidad51. Varias comunicaciones recomendaron a Kazajstán 

que derogara o aboliera el registro de entidades que recibían financiación del extranjero52. 

27. La JS3 y HRW observaron que la Ley de Organización y Celebración de Reuniones 

Pacíficas de 2020 había introducido un procedimiento de notificación que, de facto, exigía 

que los organizadores de reuniones obtuviesen un permiso previo de las autoridades locales. 
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Estas últimas habían denegado selectivamente dicho permiso para protestas pacíficas. 

Además, las autoridades habían llevado a cabo con regularidad la detención preventiva de 

activistas antes de que efectuaran las protestas planificadas y habían prolongado la privación 

de libertad por varios días, semanas o meses después de que se realizaran protestas no 

autorizadas53. HRW y la OIDDH de la OSCE recomendaron que se introdujeran 

modificaciones en la Ley de Reuniones Pacíficas para garantizar en forma efectiva el derecho 

a la protesta pacífica54. La JS3 recomendó que se permitiera la celebración de protestas 

pacíficas sin interferencias y que se pusiera fin a la práctica de prisión preventiva y 

prolongada de activistas. También recomendó ajustar la Ley de Reuniones a las normas 

internacionales, entre otras cosas para proteger el derecho a celebrar reuniones espontáneas55. 

La JS13 recomendó que se modificara la legislación para garantizar que la celebración de 

reuniones pacíficas estuviese basada en un procedimiento de notificación56. 

28. AccessNow y otras partes interesadas informaron de que, desde el último ciclo 

del EPU, Kazajstán había denegado repetidamente el acceso a Internet57, incluso después de 

los sucesos de enero de 202258. AccessNow indicó que Kazajstán no había derogado ni 

revisado la Ley de Comunicaciones que permitía al Fiscal General o a sus adjuntos ordenar 

el cierre de Internet si el Fiscal General identificaba llamamientos a actividades “extremistas” 

o “terroristas” y a disturbios masivos en actividades públicas59. La JS3 añadió que a menudo 

se restringía arbitrariamente el acceso a Internet en relación con manifestaciones pacíficas 

programadas60. La JS3, AccessNow y la JS11 recomendaron a Kazajstán que se abstuviera 

de restringir arbitrariamente el acceso a Internet respecto de las protestas pacíficas61. La JS12 

recomendó que se eliminara la disposición de la Ley de Comunicaciones que permitía el 

bloqueo sin orden judicial de Internet por las fuerzas del orden y los servicios especiales62. 

29. HRW y la JS18 afirmaron que los activistas de la oposición política se enfrentaban a 

injerencias del Gobierno, acoso y persecución por motivos políticos63. A pesar de la 

modificación de la Ley de Registro de los Partidos Políticos, las JS3, JS5 y JS12 destacaron 

que ningún partido de oposición genuino había podido registrarse64. La JS3 recomendó a 

Kazajstán que permitiera que los partidos de la oposición se registraran y llevaran a cabo sus 

actividades sin obstrucciones ni interferencias indebidas. También le recomendó que se 

abstuviera de recurrir a prácticas intimidatorias y de hostigamiento contra activistas de la 

oposición65. La JS12 recomendó que se pusiera fin a la persecución política de líderes de 

partidos de la oposición que no estuvieran registrados66. 

30. La JS3 expresó inquietud por que la Ley de Medios de Comunicación, aprobada en 

junio de 2024, careciera de definiciones claras sobre conceptos clave, estableciera 

restricciones formuladas de manera imprecisa sobre el contenido de los medios y no tuviera 

en cuenta adecuadamente las diferencias entre los distintos tipos de medios de comunicación. 

La nueva ley otorgaba al Ministerio de Cultura e Información facultades para vigilar a los 

medios de comunicación con el fin de detectar posibles violaciones de los valores nacionales, 

culturales y de la familia, así como perjuicios para el desarrollo moral de la sociedad, lo que 

suscitaba la preocupación de que las autoridades trataran de coartar la libertad de expresión, 

incluida la propaganda LGBT67, con el pretexto de preservar los valores tradicionales. 

La JS11 añadió que, en virtud de la nueva ley, los periodistas no disponían de garantías 

jurídicas para ejercer su actividad profesional y se habían desarrollado numerosas formas de 

censura y autocensura68. 

31. La JS3 recomendó a Kazajstán que velara por que la aplicación de la nueva ley de 

medios de comunicación no se tradujera en vulneraciones del derecho a la libertad de 

expresión, y que se abstuviera de restringir indebidamente la libertad de expresión con el 

pretexto de proteger los valores tradicionales69. La OIDDH de la OSCE indicó que la ley no 

preveía la creación de un organismo regulador independiente de los medios de comunicación 

que gozara de autonomía política, funcional, de gestión y financiera y cuyas competencias 

estuvieran claramente definidas70. 

32. La JS3 y HRW expresaron preocupación por la intimidación y el acoso de que eran 

objeto los medios de comunicación y los periodistas, en particular aquellos que tuvieran una 

postura crítica respecto de las autoridades71. Recomendaron a Kazajstán que investigara con 

prontitud, exhaustividad e imparcialidad todos los presuntos actos de intimidación y 

hostigamiento ejercidos contra los medios de comunicación y los periodistas, y que hiciera 

rendir cuentas a todos los responsables72. La JS3 también recomendó que se velara por que 
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las solicitudes de acreditación de periodistas extranjeros no fueran rechazadas por motivos 

arbitrarios73. La JS11 recomendó que se elaborara un plan de acción para garantizar la 

seguridad de los periodistas74. 

33. Varias comunicaciones expresaron preocupación por la violación de la libertad de 

expresión en nombre de la lucha contra la difusión de información falsa, en particular 

aplicando los artículos 174 y 274 del Código Penal y el Código de Infracciones 

Administrativas75. La JS3 y HRW recomendaron a Kazajstán que derogara o revisara 

exhaustivamente los artículos de dichos Códigos a fin de evitar restricciones a la legítima 

libertad de expresión76. La JS3 y la JS7 recomendaron poner fin a la detención, el 

procesamiento y la condena de activistas, defensores de los derechos humanos, periodistas y 

blogueros como represalia por el ejercicio pacífico y legítimo de sus libertades 

fundamentales77. 

34. Las JS2, JS6 y JS15 recomendaron que se adoptara una ley que reconociera el papel 

de los activistas de derechos humanos y creara un mecanismo nacional para la protección de 

los defensores de los derechos humanos78. La JS15 afirmó que el Grupo de Trabajo sobre la 

Protección de los Defensores de los Derechos Humanos, creado en 2022 en el marco de la 

Institución Nacional de Derechos Humanos, había sido ignorado79. La JS2 recomendó 

transformar dicho Grupo de Trabajo en un canal de comunicación eficaz con los 

representantes de la sociedad civil para proteger a los defensores de los derechos humanos 

de amenazas y violaciones80. 

35. ADF International, el ECLJ y Forum 18 señalaron que, durante el período que abarca 

el informe, la situación de la libertad de religión o de creencias no había mejorado, como lo 

demostraba el creciente número de incidentes en ese ámbito y las restrictivas modificaciones 

efectuadas a la Ley de Actividades y Asociaciones Religiosas81. El ECLJ subrayó que el 

Gobierno exigía que todas las organizaciones religiosas se registraran para llevar a cabo sus 

actividades o poseer y distribuir literatura religiosa, y establecía que toda actividad religiosa 

que no se hubiera registrado ante el Gobierno estaba estrictamente prohibida82. Las JS1 y 

JS11 señalaron que la Ley de Actividades y Asociaciones Religiosas requería a los 

organizadores que enviaran una notificación escrita a las autoridades locales, con al menos 

diez días de antelación, cuando se previera celebrar un acto religioso en un edificio que no 

estuviese formalmente designado para tal fin83. ADF International añadió que la literatura 

religiosa sólo se admitía tras la obtención de un resultado aprobatorio por parte del 

mecanismo de examen de expertos teológicos84. 

36. ADF International recomendó a Kazajstán que modificara la Ley de Actividades y 

Asociaciones Religiosas para eliminar la prohibición de las actividades religiosas no inscritas 

y cualquier restricción indebida a la educación religiosa y a la producción, importación o 

distribución de material religioso. ADF International también recomendó que se eliminaran 

los gravosos y opresivos requisitos de registro y derogasen las prácticas gubernamentales 

intrusivas que vulneraban el derecho a la libertad de religión o de creencias85. Forum 18 

informó de que las personas que cumplían penas de privación o de restricción de libertad por 

ejercer el derecho a la libertad de religión o de creencias se enfrentaban a la prohibición de 

realizar ciertas actividades, al bloqueo de sus cuentas bancarias, a la prohibición de conducir 

y a la imposibilidad de acceder a numerosos empleos86. 

37. Tres partes interesadas expresaron su preocupación por la situación de los Testigos de 

Jehová87, incluidas las detenciones y privaciones de libertad y las multas o advertencias 

impuestas por practicar una actividad misionera ilegal o por la captación de fondos durante 

el año 202388. 

38. CPTI-IFOR indicó que Kazajstán no reconocía el derecho a la objeción de conciencia 

al servicio militar89, por lo que recomendó promulgar sin demora una legislación que 

reconociera explícitamente ese derecho y pusiera a disposición un servicio civil alternativo90. 

  Derecho a la privacidad 

39. AccessNow expresó su preocupación por el uso de programas espía contra los 

periodistas, defensores de los derechos humanos y personas críticas con el Gobierno. 

Asimismo, recomendó a Kazajstán que promoviera y protegiera el derecho a la privacidad y 

a la protección de datos, la libertad de expresión y la libertad de asociación pacífica, tanto en 
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línea como en otros entornos, y que pusiera fin a la práctica de la vigilancia ilegal 

encubierta91. 

40. Educom informó de que la policía vigilaba estrechamente a los activistas LGBTQIA+ 

y los perseguía, violando el derecho a la privacidad y a la confidencialidad de la 

correspondencia personal92. 

  Derecho al matrimonio y a la vida familiar 

41. Feminita informó de que el matrimonio entre personas del mismo sexo no estaba 

reconocido en el Código del Matrimonio y la Familia93. 

  Prohibición de todas las formas de esclavitud, incluida la trata de personas 

42. La JS8 informó de que, desde junio de 2024, se había estado examinando en el 

Parlamento un proyecto de ley sobre la lucha contra la trata de personas94. Dicha 

comunicación recomendó que se adoptara una ley de lucha contra la trata de personas que 

definiera conceptos tales como los de víctima de la trata de personas, posible víctima de la 

trata de personas y situación de vulnerabilidad. También recomendó que se asignara a un 

órgano estatal competente la función de coordinar las actividades para combatir ese 

fenómeno95. 

  Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias 

43. HRW indicó que las autoridades de Kazajstán seguían obstaculizando los esfuerzos 

de los trabajadores para organizarse y registrar sindicatos, a pesar de haber apoyado varias 

recomendaciones al respecto durante el último ciclo del EPU. HRW y la JS5 recomendaron 

que se velara por que los sindicatos independientes pudieran registrarse y llevar a cabo sus 

actividades sin temor a represalias o el cierre forzoso96. 

  Derecho a la seguridad social 

44. La JS10 informó de que las constantes modificaciones de la legislación en el ámbito 

social y la adopción del nuevo Código Social en abril de 2023 no habían contribuido a ampliar 

la cobertura del sistema de seguridad social a los trabajadores por cuenta propia y a los no 

ciudadanos97. 

45. HRW informó de que el principal programa de asistencia social de Kazajstán, la 

Asistencia Social para Destinatarios Específicos (TSA, por sus siglas en inglés), presentaba 

rígidos criterios de elegibilidad que impedían a muchas personas con bajos ingresos acceder 

a las prestaciones de seguridad social. Recomendó revisar el proceso de solicitud de dicho 

programa con el fin de agilizar el procedimiento, eliminar o modificar el requisito de registro 

de residencia y rectificar el sistema de cálculo de los ingresos. También recomendó que la 

asistencia social limitada en función de los recursos fuera remplazada por programas 

universales de seguridad social acordes con el Convenio sobre la seguridad social (norma 

mínima), 1952 (núm. 102), de la Organización Internacional del Trabajo, y se introdujera una 

prestación universal por hijo a cargo en forma de subsidio mensual, lo que permitiría reducir 

la pobreza infantil sin los errores de exclusión en los que incurrían habitualmente los 

programas de prestaciones destinados a corregir la pobreza98. 

  Derecho a un nivel de vida adecuado 

46. La JS14 informó de que en Kazajstán existía una importante escasez de viviendas 

públicas, asequibles y accesibles, lo que obligaba a muchas familias a vivir en condiciones 

inadecuadas. Además, los desalojos forzosos constituían un problema grave y frecuente, y a 

menudo se llevaban a cabo sin orden judicial99. La JS10 señaló que la Constitución de 

Kazajstán no incluía una disposición que estableciera que toda persona tenía derecho a un 

nivel de vida adecuado, por lo que recomendó que se adoptara una ley que regulara el derecho 

a un nivel de vida adecuado y a la vivienda100. La JS14 recomendó que se reconociera y 

aplicara el derecho a una vivienda adecuada como uno de los derechos humanos 

fundamentales, que se elaborara una estrategia nacional de vivienda y que se establecieran 

salvaguardias contra los desalojos forzosos101. 
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47. La JS14 subrayó que la falta de hogar era un problema grave en Kazajstán que requería 

atención inmediata y un enfoque global. El Estado detenía de forma preventiva a las personas 

en situación de calle sin brindarles acceso a asistencia letrada102. También recomendó a 

Kazajstán que adoptara medidas adecuadas para prevenir la falta de vivienda, incluido un 

Programa Nacional para eliminar el sinhogarismo forzado para 2030103. 

  Derecho a la salud 

48. La JS12 indicó que el sistema médico de Kazajstán no garantizaba el derecho al 

disfrute del más alto nivel posible de salud sin discriminación a las mujeres con discapacidad 

debido a que se recurría a la práctica de coaccionarlas para que utilizaran anticonceptivos, se 

sometieran a abortos forzados y a la esterilización104. A pesar de la actualización de la 

normativa sobre el aborto y la esterilización quirúrgica aprobada en 2020 y de la reducción 

de la lista de cuadros médicos en los que estaban indicados el aborto y la esterilización, la 

lista seguía siendo discriminatoria para las mujeres con discapacidad105. La JS12 recomendó 

a Kazajstán que velara por que las mujeres con discapacidad gozaran de igualdad de acceso 

a los servicios de salud, aumentara su participación en los servicios de salud sexual y 

reproductiva, garantizara su derecho a tomar decisiones autónomas sobre sus derechos 

reproductivos y penalizara la esterilización y el aborto forzados106. 

  Derecho a la educación 

49. Broken Chalk declaró que los planes de estudio obsoletos, la preparación inadecuada 

del cuerpo docente y la escasez de recursos impedían que el sistema educativo de Kazajstán 

cumpliera con las normas internacionales, aun después de haber sido objeto de numerosas 

mejoras107. También subrayó que las diferencias entre las localidades urbanas y rurales en 

cuanto al acceso a una educación de calidad y las barreras lingüísticas existentes en Kazajstán 

constituían un serio problema que afectaba el rendimiento académico de los estudiantes y sus 

oportunidades de aprendizaje108. Broken Chalk recomendó poner en marcha programas de 

desarrollo profesional continuo para el cuerpo docente, colaborar con los profesionales de la 

educación en la actualización y modernización de los planes de estudios, y ofrecer 

subvenciones y becas al personal docente de zonas remotas para que siguieran formándose109. 

También recomendó desarrollar programas de inmersión lingüística y actividades 

extracurriculares que hicieran hincapié en la adquisición del idioma, y elaborar programas de 

educación bilingüe110. 

  Desarrollo, medio ambiente y las empresas y los derechos humanos 

50. La JS2 y la JS15 recomendaron a Kazajstán que adoptara leyes nacionales para aplicar 

los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos 

Humanos111. 

51. La JS17 subrayó que el cambio climático estaba afectando el acceso al agua potable 

y las condiciones de trabajo al aire libre112, por lo que recomendó a Kazajstán que facilitara 

dicho acceso, especialmente en las zonas rurales y en los lugares vulnerables al cambio 

climático, y que elaborara una legislación para regular el trabajo al aire libre113. 

 2. Derechos de personas o grupos específicos 

  Mujeres 

52. La JS2 se refirió a la persistencia de estereotipos de género en el reparto de las 

responsabilidades familiares. Recomendó a Kazajstán que realizara campañas periódicas 

para hacer frente a estos estereotipos, introdujera un curso sobre igualdad de género en las 

escuelas y la enseñanza superior, y garantizara una revisión de género del material educativo 

utilizado114.  

53. JPTI señaló las importantes barreras a que se enfrentaban las mujeres en los ámbitos 

de la educación y el empleo, incluidas una significativa brecha salarial entre hombres y 

mujeres y la discriminación en el ejercicio de los derechos sobre la tierra y la propiedad. 

También hizo hincapié en que los esfuerzos para promover la igualdad de género debían 
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abordar estas cuestiones sistémicas a través de reformas jurídicas integrales y medidas 

políticas específicas destinadas a apoyar el empoderamiento de las mujeres115. 

54. JPTI y HRW denunciaron que la violencia de género, incluida la violencia doméstica, 

seguía siendo un fenómeno generalizado en Kazajstán116. A pesar de que la nueva ley, firmada 

en abril de 2024, tipificaba como delito las agresiones y las lesiones corporales leves, la 

violencia doméstica no había sido calificada como un delito penal autónomo117. HRW 

recomendó a Kazajstán que pusiera fin a la impunidad de la violencia contra las mujeres, 

tipificara explícitamente como delito la violencia doméstica en la legislación nacional y 

garantizara que las mujeres que sufrieran malos tratos tuviesen acceso a servicios de apoyo118. 

JPTI recomendó que se modificara el Código Penal a fin de tipificar como delito todas las 

formas de violencia de género, incluidas la violencia doméstica, la violación conyugal y la 

mutilación genital femenina119. 

55. La JS2 informó de que la Comisión Nacional de Asuntos de la Mujer, Familia y 

Política Demográfica carecía de funciones cuasi judiciales y en materia de derechos 

humanos. También recomendó sustituir dicha Comisión por un Defensor para la Igualdad y 

la Lucha contra la Discriminación que asumiera la responsabilidad de vigilar y proteger los 

derechos de la mujer y desempeñase funciones claramente definidas en materia de derechos 

humanos120. 

56. La JS2 subrayó que la participación de las mujeres para influir en las políticas seguía 

siendo limitada. Recomendó a Kazajstán que aplicara incentivos financieros para fomentar 

la participación de las mujeres en las elecciones y garantizara la transparencia en el 

procedimiento de selección de los miembros del consejo de expertos de la Comisión Electoral 

Central. También recomendó que se introdujeran programas estatales para formar a las 

mujeres en la función pública a nivel de toma de decisiones y abogar por su actuación en este 

ámbito121. 

57. La JS8 afirmó que el Plan de Acción sobre Derechos Humanos y Estado de Derecho, 

aprobado en diciembre de 2023, incluía como prioridades la promoción de la igualdad de 

derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y la eliminación de la discriminación 

contra las mujeres122. 

  Niños 

58. ECP destacó que el castigo corporal era lícito en algunos ámbitos, como el hogar, los 

entornos de cuidado alternativo y las guarderías, pero no lo era en las escuelas, las 

instituciones penales ni como condena por un delito123. Recomendó que se promulgaran con 

carácter urgente leyes que prohibieran explícitamente el castigo corporal en todos los 

ámbitos124. 

59. La JS2 denunció que el matrimonio forzado y el rapto de novias estaban muy 

extendidos en Kazajstán125. La JS8 recomendó introducir en el Código de Infracciones 

Administrativas una norma sobre la responsabilidad de los padres que obligaban a sus hijos 

a casarse antes de alcanzar la edad legal para contraer matrimonio y de los líderes religiosos 

que celebraban el rito del matrimonio infantil126. 

  Personas con discapacidad 

60. HRW informó de que Kazajstán había aprobado una ley, en junio de 2021, que 

eliminaba múltiples referencias a un cuestionable examen médico y educativo como requisito 

previo para matricularse en una escuela ordinaria e introducía nuevas disposiciones que 

ponían bajo la responsabilidad del Estado proporcionar ajustes razonables a los niños con 

discapacidad. Sin embargo, en la práctica, muchos niños con discapacidad no tenían acceso 

a la educación inclusiva y permanecían aislados en escuelas especiales segregadas o en 

instituciones residenciales, donde podían sufrir violencia, abandono, inmovilización física y 

sobremedicación. Además, Kazajstán carecía de un plan nacional orientado al cierre de las 

instituciones residenciales para niños con discapacidades psicológicas127. HRW recomendó 

a Kazajstán que velara por que las personas con discapacidad, incluidos los niños con 

discapacidad que residían en instituciones, pudieran acceder, en igualdad de condiciones con 

los demás, a una educación inclusiva de calidad en las comunidades en las que vivían, entre 

otras cosas mediante la realización de ajustes razonables; que reformara el requisito de 
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consulta psicológico-médico-pedagógica para garantizar que la decisión sobre la trayectoria 

educativa de un niño no fuera una condición previa para su escolarización en un centro de 

enseñanza ordinario; y que desarrollara un plan de acción concreto para la 

desinstitucionalización de niños y adultos con discapacidad128. La JS6 recomendó que se 

aprobara una ley integral contra la discriminación que protegiera a las personas con 

discapacidad de todas las formas de discriminación y reconociera la negativa a realizar 

ajustes razonables como una forma de discriminación129. 

61. La JS5 recomendó que se aumentara la representación de las personas con 

discapacidad en los órganos electorales130. 

62. La OIDDH de la OSCE subrayó que el Código Civil estipulaba que las personas con 

discapacidad intelectual y psicológica eran reconocidas por los tribunales como 

jurídicamente incapaces, por lo que se les prohibía votar, presentarse a elecciones, ser 

miembros de comisiones electorales o participar en reuniones de consejos públicos. Dicha 

Oficina afirmó que, en lugar de restringir la capacidad jurídica de las personas con 

discapacidad, los Estados debían ayudarlas a ejercer su capacidad jurídica proporcionándoles 

acceso a distintos tipos de mecanismos de apoyo para la adopción de decisiones131. 

  Pueblos indígenas y minorías 

63. JPTI recomendó a Kazajstán que aplicara medidas para combatir la discriminación y 

promover los derechos sociales, económicos y culturales de las comunidades minoritarias, 

en particular mediante la adopción de medidas proactivas encaminadas a eliminar las barreras 

a la igualdad de oportunidades y garantizar su acceso a la educación, la atención sanitaria y 

el empleo132. 

  Personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales 

64. Educom y la JS13 señalaron que la situación de los derechos humanos de las personas 

LGBTQIA+ se había deteriorado significativamente desde el último ciclo del EPU133. La 

Ecom informó de que, en el período comprendido entre 2020 y 2024, se habían producido 

varios intentos de restringir el espacio cívico para los activistas LGBTI mediante la 

prohibición de reuniones pacíficas y el registro de organizaciones de este colectivo, así como 

la promulgación de proyectos de ley que prohibían la llamada propaganda LGBT134 o la 

promoción de orientaciones “no tradicionales”, según la JS13135. HRW subrayó que 

Kazajstán no ofrecía protección legal contra la discriminación por motivos de orientación 

sexual e identidad de género136. Algunas partes interesadas recomendaron a Kazajstán que 

pusiera fin a la práctica de atentar contra las personas LGBTQIA+ y sus espacios seguros 

mediante actividades de vigilancia y redadas llevadas a cabo por las fuerzas del orden137. La 

Ecom recomendó que se eliminaran iniciativas legislativas discriminatorias como la ley 

contra la propaganda LGBTI138. HRW y la JS13 recomendaron que se promulgara una 

legislación integral contra la discriminación que prohibiera la discriminación, incluida en 

línea, por motivos de sexo, género, identidad de género y orientación sexual, y que 

comprendiera medidas efectivas para detectar y eliminar esos tipos de discriminación139. 

65. La JS13 afirmó que los casos de violencia contra el colectivo LGBTQIA+ seguían 

siendo frecuentes, no se investigaban adecuadamente y rara vez se exigían responsabilidades 

a los autores140. La Ecom señaló a las fuerzas del orden y su abuso de poder como una de las 

principales causas de la violencia contra las personas LGBTI141. 

66. La Ecom destacó la ausencia de una legislación que prohibiese el discurso de odio 

contra las personas LGBTI y la no tipificación del delito de odio en la legislación penal, lo 

que dejaba impunes tales conductas142. La Ecom recomendó a Kazajstán que sancionara el 

discurso de odio contra las personas LGBTI y enjuiciara a los funcionarios públicos que 

emplearan este tipo de discurso. También recomendó que se capacitara al personal policial, 

fiscales y jueces para que investigaran eficazmente las denuncias de delitos de odio contra 

las personas homosexuales y transexuales143. HRW recomendó que se condenaran 

públicamente los abusos basados en la orientación sexual o la identidad de género de las 

personas y se protegiese la seguridad personal, la privacidad y el derecho a la no 

discriminación de las personas LGBT144. La JS13 recomendó que se garantizaran 
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investigaciones imparciales de todos los casos de discriminación y violencia contra las 

personas LGBTQIA+, así como la imposición de sanciones adecuadas145. 

67. La Ecom señaló las barreras a las que se enfrentaban las personas trans en el proceso 

de reconocimiento jurídico de la identidad de género, ya que la legislación exigía una 

corrección quirúrgica del cuerpo, que debía ser comprobada por una comisión de 

reconocimiento médico, como requisito previo para modificar los documentos de identidad. 

Este procedimiento no podía aplicarse a los menores de 21 años146. La Ecom, la JS4 y la JS13 

recomendaron abolir la obligatoriedad de la cirugía de reasignación de sexo147. La JS13 

recomendó que se redujera de 21 a 18 años la edad mínima para que las personas transgénero 

recibieran asistencia médica y social148. 

68. La Ecom informó de que en 2024 había entrado en vigor una ley que prohibía a las 

personas LGBT ser padres adoptivos149. 

69. La JS13 informó de que las personas LGBTQIA+ seguían estando desprotegidas 

frente a la discriminación que sufrían en el ámbito educativo, ya que las instituciones estatales 

no les permitían debatir abierta y libremente temas relacionados con la orientación sexual y 

la identidad de género. Si los estudiantes deseaban participar en reuniones pacíficas de apoyo 

al colectivo LGBTQIA+ fuera de la institución, las autoridades escolares se lo prohibían o 

los amenazaban con la expulsión150. La JS13 recomendó a Kazajstán que adoptara una 

legislación que garantizara la protección de los derechos de acceso a la información y la 

libertad de expresión, también en cuestiones relacionadas con la orientación sexual y la 

identidad de género151. 

  Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

70. La JS12 informó de que los migrante en situación irregular no podían acceder a la 

atención médica, ni siquiera para sus hijos, quienes tampoco podían comenzar la educación 

general. Recomendó al Ministerio de Salud de Kazajstán que propusiera a las compañías de 

seguros la elaboración de un paquete especial de seguros médicos voluntarios para migrantes, 

y que garantizara el acceso de los migrantes en situación irregular a la atención sanitaria152. 

71. JPTI recomendó a Kazajstán que mejorara la protección de los migrantes, los 

refugiados y los solicitantes de asilo153. La JS6 recomendó a Kazajstán que estableciera 

procedimientos legales más claros para garantizar el ingreso de los refugiados en el país y 

asegurar su acceso al procedimiento de asilo, y que se adhiriera al principio de no 

devolución154. La JS16 recomendó también que se estableciera un procedimiento de asilo y 

remisión accesible en todos los puntos fronterizos, aeropuertos internacionales, zonas de 

tránsito y centros de detención155, y que se garantizara el derecho a interponer un recurso 

efectivo a las personas cuya solicitud de asilo hubiera sido denegada156. 

  Apátridas 

72. La JS16 recordó a Kazajstán que tenía la obligación internacional, en virtud de varios 

tratados de las Naciones Unidas, de proteger el derecho a una nacionalidad sin 

discriminación157. Añadió que la Ley de Ciudadanía no establecía salvaguardias contra la 

apatridia en el proceso de renuncia, pérdida o privación de la ciudadanía kazaja ni contra la 

apatridia infantil158. 

73. La JS6 recomendó a Kazajstán que incluyera en la legislación vigente una disposición 

para conceder automáticamente la ciudadanía a los niños nacidos en su territorio que no 

pudiesen adquirir la ciudadanía de otro país159. La JS16 recomendó que se velara por que 

todos los niños nacidos en Kazajstán, incluidos los hijos de migrantes apátridas, 

indocumentados o de nacionalidad indeterminada, fueran registrados y se les expidieran 

partidas de nacimiento160. 

74. La JS16 informó de que, aunque la legislación y las políticas nacionales indicaban la 

existencia de un procedimiento para la determinación de la condición de apátrida, habían 

existido dudas en torno a su aplicación161. La JS6 y la JS16 recomendaron a Kazajstán que 

estableciera procedimientos para determinar la condición de apátrida, simplificara las 

condiciones de naturalización de los apátridas y redujera el requisito de cinco años de 

residencia establecido por la ley para que un apátrida adquiriera la ciudadanía162. 
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